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CENTRO CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS
HONESNOAO Y NESUI.IADOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN PCR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO
CG.ISTITUOONAL DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR

DE ADMINISTRAOÓ!, A CIJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO": Y PCR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. ANSELMO DE LA CRUZ REYES, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOi/INARÁ "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS', OUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGJIENTES DECLARAOONES Y CLÁUSULAS:

DEC LARAC IO NES

i. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", POR CCX{DUCI-O DE SU REPRESENTANTE

.

OJE DE OCT{FORMIDAD MN EL ARTíOJLO 115 DE LA OONSTITUOÓN POLÍIICA DE LG ESTADG UNIDOS
MEXICANOS, 64 Y 65 DE LA COT{STITUOÓNI POLÍIICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASM, 1 . 2, 3
Y 4 DE LA LEY ORGANICA DE LG MUNIOPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA
DVIS¡ÓÍ{ TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZAOÓN POLÍIICA DEL ESTADO, COI.I PERSCT.IALIDAD JURfDICA,

PATRIMOI]IO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HACIENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS

FUNOONES PRIMGDIALES EL C'BIERNO DEMOCRÁTI@ DE LA COI!4UNIDAD PARA LA PROÍ\,4MÓNI DEL

DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓNI DE LG SERVIOG PÚBLICG.
OUE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO EJ EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LG
ARTíOJLG 64, FRACCÓ.I II, 65, FRA@OIES IY XXI, 69 DE LEY ORGANICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO

DE TABAS@ Y POR ENDE ESTA FAOJLTADA PARA REALIZAR LAS A@OI.]ES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL DESARRO-LO MUNIOPAL; MISMO OUE PARq EL E ERCIOO DE SUS FUNOC|.IES E EOJTIVAS,

OJENTA CChI DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYCR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU GOBIERNO

ENTRE LAS OJE SE ENOJENTRAN LA DIRE@Ó\ DE ADMINISTRAOÓI. PR¡VISTE POR EL ARTÍCULO 73

FRACOÓ{ X DEL GDENAMIENTO LEGAL OTADO.
OUE EL ARTí'CJLO S6 FRA@Ó{ III DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@,
ESTABLECE OUE OORRESPONDE A LA DIREMÓ\ DE ADMINISTRAOÓru, TIRUNR G{TRATG PARA LA
PRESTAOÓN DE SERVIOOS PROFESIONALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL CTJE SEAN

AUTORIZADG PARA LA REALIZAOÓ\I DE LOS FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOÓ{ DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE COIITRATG NECESARIG PARA LA

PRESTAOÓ{ DE SER/IOOS, Y TOG AOUELLG NECESARIG PARA LA CORREGTA ADMINISTRAOÓ! DEL

AYUNTAMIENTO, DE COÍ{FORMIDAD COII EL ARTÍGJLO 194 FRAOOÓ! XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRAGÓNI PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASOO.

OUE CoN FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@ EN TERMING DEL ARTICIJLO 65 FRAMÓ! XVI, 71 PARRAFO

TERCERO, ?3, FRACOÓÍ{ IX, Y 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LO§ MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@, Y 28,

FRAGÓ¡] IV DEL REG-AMENTO DE LA ADMINISTRAOÓN PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASG
DESIGNÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, CCTVIOTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN;

E.JEROENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEGDAS EN LOS ARTÍCULG 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG
MUNIGPIG DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRAMÓ'! XXV DEL REG-AMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ.]

PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@ MISMAS CTJE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO

REVOCADAS O LIMTTADAS EN FORMA ALGJNA, POR LO OUE OJENTA CON FAOJLTADES PARA LA

SUSCRPOÓ! DEL PRESENTE CCI]TRATO.
CTJE PARA LG EFECTG DE ESTE CONTRATO DE PRESTAOÓ\] DE SERVIOG SEÑALA CO"4O SU DOMIOLIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OUE EL REOJRSO COI.¡ EL OUE SE OJBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE COIITRATO. SERA A CARCO DEL

PRESUPUESTO DE EGRESG AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO", EN EL EJ EROOO FISCAL DEL ÑO
2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL .12101, CON BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE

NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJ O PROTESTA DE DEOR VERDAD OJE

ES UNA PERSONA FÍSICA, COI.I REGSTRO FEDERAL DE CO{TRIBUYENTES 
EXPEDIDO PoR LA SECRETARíA DE HAOENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

CTJENTA M.¡ LA CAPAODAD J URíDICA PARA GLIGARSE EN LG TÉRMING Y OCTIDIOONES MENOCT{ADG
EN ESTE INSTRUMENTOJ URíDIOO, ASi MISMO, TIENE LG CCX\]ooMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR

A CABO EL OJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE COÍ\]TRATO.

MANIFIESTA OUE SE ENOJENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLICIAGOI.IES FISCALES.

PARA EFECIG DEL PRESENTE CCI\TRATO, SEÑALA COVO SU DCTüIOLIO PARTICL]LAR, 
ilt.

tv.

III. DECLARAN "LAS PARTES" CX]E:

HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EN LG TÉRMING OJE DISPONE EL ARTíGJLO 64

DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPO'ISABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS

MUNIOPIG. OBLIGANDGE A LG TERMING Y CONDIGO\ES SEÑALADG EN EL MISMq SE RE@NOCEN

MUTUAMENTE LA PERSO¡.IALIDAD JURíDICA Y LA CAPAODAD LEGAL CUE GTENTAN Y OJE ESTAN DE

AGJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE COI\¡TRATO.

OJE SE OBLIGAN A OJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE OCNTRATq ASÍCO\,IO SUS LEYES Y REGLAMENTOS,

Y DEMÁS DISPGIOO{ES LEGALES OUE RUAN LA OCT.¡TRATAOÓN, EJ ECIJOÓN Y GJMPLIMIENTO DEL

PRESENTE AGTO J URÍDICO. PG LO ANTERIOR Y MN BASE EN LAS DECLARAOOTIES SEÑALADAS

ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIG.JIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVIOG OOi/O
AUXILIAR, EN EL/LA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN OE RESIDUOS SÓLIDOS DE "EL

AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FCRTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓ! PÚBLICA MUNIOPAL, ASí

COMO A RENDIR LG INFORMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OJINCENAL, MISMOS OJE DEBERÁ

PRESENTAR AL SERVIDG PÚBLIOO üJE DESIGNE.

sEGUNoA. - "EL PRESTADoR DE SERvIcIos" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMO SU

CAPAODAD Y CoNooMIENTG PARA GJMPLIR SATISFACI-ORIAMENTE CON EL OBJ ETO DEL PRESENTE CüITRATq
DURANTE EL TIEMPOY FGMA CIJE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARIO, SERÁ CAUSA DE RESOSÓ'] DEL MISMO.

TERCERA. - "EL AYUNTAMIENTO", POR 6{CEPTO DE HON]GARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓI! DE SERVICIO

PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVES DE LA DIRE@Ó\¡ DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

CCNSTITUoCT.IAL DE CENTRq EN EL DCI\¡IOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTq

LA CANTIDAD DE $ 4,780.80 (CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 8O/1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO

SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PACG OJINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL

PRESENTE CCNTRATO, MÁS PRESTAOCT{ES ADIOO\ALES ESTABLEODAS PG LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓII A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU @NSENTIMIENTO PARA

EFECI-UARLE LA RFTENOÓ\ DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO PCR EL

ARTíOJLO 94 FRACOÓ{ V DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMTTIDAS PG LEY.

CUARTA. - "LAS PARTES" OONVIENEN OJE LA VIGENOA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DEL Dh OI DE

ENERO AL 3I DE DICIEMBRE DE 2024.

OUINTA. . "LAS PARTES" CC}IVIENEN OJE UNA VEZ OONCLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE CCT'¡TRATq ÉSTE NO

PODRÁ PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSGJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. - "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" SE OBLIGA A I\¡ANTENER ABSOLUTA CONFIDENOALIDAD, EN RELAOÓ{

A LCS SERVIOG OBJ ETO DE ESTE ACTJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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DOCIJMENTG E INFORMES A TERCERAS PERSO{AS, FÍSICAS O JUdDICAS OOLECTVAS, SIN TENER EL

CC|.ISENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. - GJANDo "Et AYUNTAMIENTo" Lo OG\]SIDERE NECESARIO, PODRÁ REOJERIR A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES CI.JE TENGAN LG SER1r'IOOS

¡iIATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URfDICO.

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO" PoDRA DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE COI.{TRATq SlN

NECESIDAD DE OCIJRRIR ANTE LG TRIBUNALES COMPETENTES O OJE EXISTA RESOLUGÓI OC UruI AUTORIDAD

J UDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CCT{ EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE

AOMINISTRACIÓN, COñiTUNIOUE SU DEOSIÓ{ POR ESCRII'O A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", COI.I GN@
DÍAS NATURALES DE ANTIOPAOÓÍ{, PG LG SIGJIENTES MOTIVG:

OJANDO OGJRRAN RAZONIES DE INTERÉS GNERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYEGIO
ffiRESPONDIENTE DE E056-102; PG REDUORSE EL PRESUPUESTO GNERAL DE EGRESG DE "Et
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR MUTUO @NSENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y PG ASí CONVENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAM¡ENTO".

ASf MISMO, PORÁ DARSE POR TERMINADOANTIOPADAMENTE EL PRESENTE @!TRATq OJANDO"EL PRESTADOR

DE SERVICIOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VO-UNTAD DE NO COTITINUAR CON LG SERVIOOS OBJ ETO DE ESTE

AOJERDO DE VOLUNTADES; PETIOÓN CUE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓ N DE ADMINISTRAC IÓ N,

CO\ ONOO DÍAS NATURALES DE ANTIOPAOÓ{.

NOVENA. - "EL AYUNTAMIENTO" PORÁ RESONDIR EL PRESENTE COIITRATO, SIN NECESIDAD DE OCTJRRIR ANTE

tC§ TRIBUNALES COI'PETENTES O OJE EXISTA RESO.UOd\ DE UNA AUTORIDAD JUOIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE @.I EL SÓLO RECIJISITO DE OOMUNICAR SU DEOSIÓN POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", POR LG SIGJIENTES MOTIVOS:

EN CASO DE OJE "EL PRESTAOOR OE SERVICIOS' NO EFECTUE O EJ EGJTE LG SERI/IOG EN LA FoRMA, TIEMPO

Y TERMING COT{VENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

PGC}JE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO R]NDA LG INFCRMES OJE'EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

REOUIERA; EL INCI'MPLIIVIENTO PCR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE GJALOUIER CLÁUSULA

CONTENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DÉCIMA. . "EL AYUNTAMIENTo" No ADOJIERE NI REOOI..IOCE CBLIC,AOON ALGJNA DE CARÁGTER LABGAL, A

FAVOR DE "EL PRESTADO R DE SERVIC IOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓNI MNTRACTUAL CIJE

CONISTA EN ESTE INSTRUN¡ENTO, LG ARTÍCULG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADORES AL SERVIOODEL ESTADO

DE TABAS@, POR LO OUE COT\] FUNDAMENTO EN EL ARTÍOJLO 3, FRACOÓÍ{ XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAGÓ!

DE REMUNERAOONES DE LG SERVIDORES PÚBLIOG DEL H. AYUNTAMIENTO CCXISTTTUOCNAL DEL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRO. TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERA CCI\SIDERADO COMO TRABAJ ADOR PARA LG
EFECÍO§ LEGALES A OJE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. - LA DIRECoÓ.I DE ASUNTG JURÍDICG TENDRÁ LA INTERVENGÓ{ oJE LAS LEYES Y

REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMTENTO DEL PRESENTE COI]TRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. . "LAS PARTES" OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRAOÓ{ DEL PRESENTE COI{TRATO

MANIFIESTAN OUE EN EL MISMO NO EXISTE Do-q LESÓ{, MALA FE, ERROR, NI VIOO ALGJNO EN EL

CO\SENTIMIENTO OJE PUEDA INVALIDARLq POR LO TANTO, RENUNOAN A OJALOUIER AMÓI O.¡T SCI OEruVNO¡

DE LO ANTERIOR.

OÉCIMA TERCERA. . LG CC}.ITRATANTES CONIVTENEN EN SO$'ETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

MNTRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓ! OVII- RPI-ICNELE PARA EL ESTADO DE TABAS@.
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DÉCIMA CUARTA. - PARA foo Lo RELATIVo A LA INTERPRETAoÓI y o.IIT¡pI.IvIeNTo DEL PRESENTE mNTRATo,
LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDI@Ó{ DE LG H. TRIBUNALES COI,IPETENTES DE LA OUDAD DE
VILLAHERI\4GA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNOANDO "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" A OJALOJ¡ER
OTRO FUERO OUE, POR RAZÓ\ DE SU DOMIOLIO, PRESENTE O FUTURq PUDIERA ORRESPCIIDERLE.

LEíDO OJE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL 6{TENIDq ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CCT.ITRATq CXJE

EN EL OJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

CCT{FORMIDAD OON EL CChITENIDO DE SUS CLAUSULAS. EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPI'TAL DEL ESTADO

DE TABASCO EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LG TESTIG DE LA MNTRATAOÓ{ DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CENTRO, TABASCO.

,EL AYUNTAM IENTO' ,EL PRESTADOR DE '

N¡.A. GJSTAVO ARELLANO LASTRA
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

C. ANSELMO DE LA C YES

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

LIC J UAN
c ooRDt DOR

TESTIG OS

EZ

LI E CORROY MORAL LIG CLAUDIA
SU TORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTAMEN DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIG ASIMILADG A SALARIG, CTJE CELEBRAN POR

UNA PARI-E EL H. AYUNTAMIENTO COIISTITUOCI.IAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAm, REPRESENTADO POR

LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA I\¡UNIOPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIRECI-OR DE ADMINISTRAOÓN], A CIJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. ANSELMO DE LA CRUZ REYES, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE

LE DENO\iIINARÁ'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', CELEBRADO EL DfA 01 DEL MES DE ENERO OEL AÑO 2024.
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